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considera necesario adoptar medidas correctoras durante esta fase para facilitar la 
permeabilidad territorial ? través de esta via, por su escaso o nulo uso de tipo pecuario o 
recreativo, sin perjuicio de qUe las mismas se exponen mas adelante. 

La afección sobre esta vía pecuaria, consiste en la intercepción perpendicular de la tubería de 
la red de riego mediante zanjas reglamentarias con las siguientes características: anchura=0,8 
m y altura=l,4 m y longitud de-la zanja d� 15m, para la tubería de PVC (;?} 400 mm PNl0 atm . 

En relación a la vereda de referencia, con c::9digo·2811104, el acto de clasificación de la misma 
de fecha 12/04/1976 le otorga en el punto ·_pe c::ruce en cuestión una anchura de 15m. 

Se adjunta esquema del cruce transversal propuesto de la tubería con la via pecuaria. 

La ocupación temporal solicitada es en la intersección de la parcela catastral 9013 del Poi 4 de 
Pezuela de las Torres con la Via, siendo las Coordenadas UTM (ETRS89 HUSO 30) de los puntos 
inicial y final de cruce ( en sentido de sur a norte) los siguientes: punto inicial de cruce 
X487.563/Y4.472.354- punto final de cruce·X487.548/Y4.472.369. 

Se exponen las siguientes medidas complementarias a considerar en la presente actuación: 
Durante la fase de construcción, se repondrá de forma inmediata la servidumbre de paso de la 
vía pecuaria afectada, habilitando pasos alternativos cuando sea necesario y �fectuando su 
correcta señalización. Así mismo, se evitará la ubicación del parque de maquinaría e 
instalaciones accesorias a la obra en las inmediaciones de la vía. Se cumplirán en todo 
momento las especificaciones prescritas por la Administración de vías pecuarias de la 
Comunidad de Madrid, como contestación al presente trámite de solici-rud de ocupación de 
Vía Pecuaria realizado. 

Durante }a fase de funcionamiento, de acuerdo con el presente trámite de ocupación 
tempora·I de Vía Pecuaria y la proyección en el tiempo de la expl�tación de las actuaciones 
proyectadas será preciso considerar que una vez transcurrido el plazo de concesión (10 años) 
para la ocupación de la vía pecuaria afectada, será preciso proceder a tramitar la renovación 
de esta autorización. 

Madrid, 4 de marzo de 2022. 
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